
oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido
sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, producien-
do los siguientes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-
dad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.
107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, contra
la presente resolución no cabe recurso de alzada por
tratarse de un acto de trámite."""

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 25 de marzo de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

740.- Habiéndose intentado notificar la orden de
inicio de expediente de reposición de la legalidad
urbanística a D. EL HASSANE GASMI, promotor de
las obras que se vienen realizando en el inmueble
sito en  CALLE HONDURAS,   77, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún,  y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden de fecha 4 de marzo de 2014,
registrada al número 655 del correspondiente Libro
de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN  "CALLE HONDURAS, 77"

Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que a la vista de  informe de los
Servicios Técnicos de esta Dirección General, y
como consecuencia de inspección efectuada por la
Policía Urbanística, por D. EL HASSANE GASMI,
titular del DNI X5009981-Y, se están realizando
obras en  el inmueble sito en  CALLE HONDURAS,
77,(Ref. Catastral:) consistentes en OBRAS DE
AMPLIACIÓN EN VIVIENDA UNIFAMILIAR CON-

SISTENTES EN CONSTRUCCIÓN DE HABITA-
CIÓN EN TERRAZA DE PRIMERA PLANTA DE
DIMENSIONES APROXIMADAS DE 7 x 3´50 ME-
TROS, y de conformidad con las atribuciones que
me confiere el art. 7 del Reglamento de Gobierno
y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN
DISPONER:

1º.-  Iniciar expediente de reposición de la
legalidad urbanística, por aplicación del art. 29 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. EL HASSANE GASMI, pro-
motor de las obras, para que proceda a la SUS-
PENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de las
obras que se vienen ejecutando en el mencionado
inmueble, como medida cautelar hasta que se
proceda a su legalización o, en su caso, tras la
tramitación del expediente oportuno, a la reposi-
ción de la legalidad urbanística alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida. Durante dicho
plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-
gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí
mismo o por medio de representante debidamente
acreditado, conforme establece el art. 32 de la
misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones
que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la
LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado
dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a
diez días ni superior a quince parea formular las
alegaciones que estime oportunas.

4º.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de
desobediencia a la autoridad tipificado, como tal,
en los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la mis-
ma, se acordará, sin más trámites, en resolución
correspondiente, la demolición de las obras a
costa del interesado/promotor, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 29  del Reglamento de
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